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Gobernanzas y configuraciones de justicia ambiental diferenciadas en comunidades

ejidales de la Chinantla. Una aproximación desde el sujeto comunitario.

El paradigma de los bienes comunes de Ostrom se ha constituido en el marco teórico

dominante para reportar los aportes de las comunidades que habitan en espacios

catalogados como de uso común; específicamente para evitar la “tragedia de los

comunes”. Los pueblos originarios mesoamericanos se han constituido como casos

específicos que han permitido ejemplificar procesos de sustentabilidad. Desde dicho

paradigma, la categoría de gobernanza es uno de los compontes clave; sin embargo, tal

categoría ha sido acotada a un conjunto de indicadores homogéneos y

descontextualizados. Al respecto, se parte de la hipótesis que tales categorías requieren

analizarse desde contextos históricos y contrastados con casos empíricos específicos. Es

decir, evitar la explicación y predicción de gobernanzas como un fenómeno homogéneo.

Desde este planteamiento, el presente trabajo tiene el objeto explorar marcos

teóricos-metodológicos alternativos que permitan visibilizar las diferentes formas de

gobernanzas en comunidades indígenas hacia construcción de mayores niveles de justicia

ambiental. El abordaje implicó la incorporación de un conjunto de categorías de la

Economía Ecológica Radical; entre ellas la del sujeto comunitario y las configuraciones

sociometabólicas. Metodológicamente, la investigación abordará el grado de apropiación

desde el cual se da en tres núcleos agrarios ejidales y comunales en la región de la

Chinantla de Oaxaca, Mex. La investigación abordó la respuesta diferenciada de los ejidos
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ante la instrumentación de diversos programas gubernamentales (entre ellos los de pago

por servicios ambientales). Se enfocará, de manera especial en aquellos programas en los

que ya se haya ejercido el presupuesto para identificar si los beneficios (ecológicos,

sociales y económicos). Los resultados son complejos; entre los metodológicos valoran la

relevancia comprensiva de la categoría de sujeto comunitario ante la idea del capital

social; al mismo tiempo, se identifica que la importancia empírica y ética de evitar

nociones estandarizadas de justicia ambiental y gobernanza ambiental. Es decir, cada ejido

respondió de manera diferenciada en función a los contextos ambientales, de

infraestructura disponible y componentes históricos vinculados con el origen del ejido. Un

componente relevante fue la identificación de diferentes grados de construcción de sujeto

comunitario (vinculado con la idea de capital social).
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